
                           TABLA TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE ÑUBLE. - 

RELATOR  : CRISTIAN COLOMA FUENTES SALA : PRIMERA SALA 

TABLA : ORDINARIA 4 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS 

1 125-2026 ASOCIACIÓN DE 
DISCAPACITADOS DE SAN 

IGNACIO 

A CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

2 41-2026 CLUB DEPORTIVO ALIANZA DE 
LA UNIDAD VECINAL N°6 

A CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

3 69-2026 CÍRCULO DE AMIGOS DE LA 
POLICIA DE INVESTIGACIONES 

DE CHILE SAN CARLOS 

A CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

4 70-2026 AGRUPACIÓN DE 
EMPRENDEDORES EXPOCREA 

A CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

5 72-2026 CENTRO DE ADULTO MAYOR 
TERESA DE CALCUTA 

A CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

6 74-2026 CLUB DEPORTIVO EL LUCERO A CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

7 75-2026 CLUB DEPORTIVO SELVA NEGRA A CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

8 76-2026 CLUB DE HUASOS LOS 
VOLUNTARIOS DE SAN MIGUEL 

A CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

9 63-2026 COMITÉ DE VIVIENDA EL 
ARREBOL 

D CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

10 65-2026 CONSEJO PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN SALUD MENTAL 

SAN CARLOS 

D CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

11 66-2026 COMITÉ DE VIVIENDA IANSA I D CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

12 67-2026 CLUB DEPORTIVO POWERFIT 
ENCINAS 

D CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

13 68-2026 COMITÉ DE ADELANTO Y 
DESARROLLO ATENEA 

D CALIFICACIÓN ELECCIÓN 

14 110-2026 RECLAMACIÓN COMITÉ DE 
AGUA POTABLE RURAL 

DADINCO 

 

A RECLAMACIÓN ELECCIÓN 

N° INGRESO PARTES A/D MATERIA 



 

15 94-2026 RECLAMACIÓN DE ELECCIÓN 
ASOCIACIÓN DE FÚTBOL 
AMATEUR DE CHILLÁN 

A RECLAMACIÓN ELECCIÓN 

Certifico que la presente tabla consta de 15 causas. 

Chillán, veintinueve de mayo de dos mil veintiséis. -                                                                                                                                                                        

 
 
                                                                                          
 

       GUILLERMO ARCOS SALINAS 
                           PRESIDENTE TITULAR 
 
 
         CRISTIAN COLOMA FUENTES 
             SECRETARIO-RELATOR    


		2026-05-29T14:17:14-0400
	GUILLERMO ALAMIRO ARCOS SALINAS


		2026-05-29T14:17:59-0400
	CRISTIAN ENRIQUE COLOMA FUENTES




